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Lic. Rodolfo Nogués Barajas, Presidente Municipal Constitucional de Jilotepec, Estado de 

México, con fundamento en los artículos 123, 128 Fracción III, XI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; Artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI, 91 

fracción VIII, XIII y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente; a sus 

habitantes hace saber: 
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Sesión Ordinaria de Cabildo No. 9 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL CENTRAL Y DESCENTRALIZADA DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, MÉXICO. 

ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA  POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EL NOMBRAMIENTO 

DEL ING. IND. AMADO PACHECO NOGUEZ, COMO DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO; 

ASI MISMO EL NOMBRAMIENTO DEL C. DAVID CRISTÓSTOMO NOGUÉZ, COMO DIRECTOR DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE JILOTEPEC, MÉXICO, EN LOS 

TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-   CÍTESE EN ESTE SALÓN DE CABILDOS LA PRESENCIA DE LAS PERSONAS REFERIDAS, PARA 

QUE LES SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY Y ASUMAN LAS FUNCIONES INHERENTES A SUS 

CARGOS CONFERIDOS, A PARTIR DE LA PRESENTE SESIÓN. 

TERCERO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REALICE LA ENTREGA-RECEPCION DE LA DIRECCIÒN DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 

CUARTO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA 

LUGAR. 

QUINTO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE JILOTEPEC, MÉXICO PARA QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, REALICE LA ENTREGA-RECEPCION DEL TITULAR DE DICHA DIRECCIÒN. 

SEXTO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE JILOTEPEC, MÉXICO PARA LOS 

EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 

SEPTIMO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

OCTAVO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO No. VI 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LOS CAMBIOS DE NOMENCLATURA DE LA 

LOCALIDAD DE DEXCANI ALTO. 

ACUERDO No. 5: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LOS CAMBIOS DE NOMENCLATURA DE 

LA LOCALIDAD DE DEXCANI ALTO; DE CONFORMIDAD CON EL PLANO IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE "PNO-06.1", QUE SE AGREGA A LA PRESENTE ACTA. 



Página | 3 

GACETA 

MUNICIPAL 

  

 

 
31 de marzo del 2025 

Gaceta 3, Año 1 

VOLUMEN XIII 

 

 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”. 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Jilotepec, Mex. 

3 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y MOVILIDAD; PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES. 

TERCERO.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL PRESENTE 

ACUERDO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES AL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL (INE); AL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E 

INFORMÁTICA (INEGI); TELEFONOS DE MÉXICO (TELMEX); AL SERVICIO POSTAL MEXICANO; 

ASI COMO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 

CUARTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

QUINTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO No. VII 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE BAJA ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y DEL LIBRO 

ESPECIAL, DE DOS BIENES MUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC. 

ACUERDO No. 6: 

PRIMERO.- LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, APRUEBAN LA BAJA 

ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y DEL LIBRO ESPECIAL DE 2 BIENES MUEBLES (VEHICULOS), 

PROPIEDAD EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO. 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA SINDICO MUNICIPAL, AL  CONTRALOR 

MUNICIPAL, AL AREA CONTROL PATRIMONIAL, Y TESORERIA MUNICIPAL, PARA QUE DE 

ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.-  SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUBLIQUE EL PRESENTE ACUERDO, EN 

LA GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL. 

CUARTO.-  LOS PRESENTES ACUERDOS ENTRARAN EN VIGOR EL DÍA DE SU  APROBACIÓN. 

 

PUNTO No. VIII 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA CONVOCATORIA PARA NUEVOS INGRESOS DE ELEMENTOS DE LA 

POLICÍA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

ACUERDO No. 7: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA CONVOCATORIA PARA NUEVOS 

INGRESOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD 

CON EL DOCUMENTO ENTREGADO A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, MISMO QUE SE 

AGREGA A LA PRESENTE ACTA. 
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SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO MUNICIPAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.-  EL PRESENTE ACUERDO TENDRÁ SU VIGENCIA DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS 

CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS  CORRESPONDIENTES. 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, 2025-2027. 

ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA  POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EL NOMBRAMIENTO 

DEL M.V.Z. JOSÉ CRUZ AVILES COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR 

ANIMAL DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, 2025-2027. 

SEGUNDO.-   CÍTESE EN ESTE SALÓN DE CABILDOS LA PRESENCIA DE LA PERSONA REFERIDA, PARA 

QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY Y ASUMA LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 

CARGO CONFERIDO, A PARTIR DE LA PRESENTE SESIÓN. 

TERCERO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR MUNICIPAL PARA QUE EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES, REALICE LA ENTREGA-RECEPCION DEL AREA CORRESPONDIENTE. 

CUARTO.-   NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA 

LUGAR. 

QUINTO.-   EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

SEXTO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO”, PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 

PUNTO No. V 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO 2025-2027. 

 
 

ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA ACEPTACIÓN 

DE LA DONACIÓN DE UN BIEN INMUEBLE A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JILOTEPEC, MÉXICO 2025-2027; PARA USO Y DESTINO EXCLUSIVO REFERENTE A LA 

INSTALACIÓN DEL TIANGUIS MUNICIPAL, EN LOS TERMINOS EXPUESTOS. 
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SEGUNDO.-  NOTIFIQUESE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC; PARA QUE EN EL EJERCICIO DE 

SUS ATRIBUCIONES, ACTUALICE EL INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES DENTRO DE LOS 30 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES, ASÍ MISMO SE ELABORE LA CEDULA DE RESGUARDO Y/O AVISO 

DE MOVIMIENTOS EN SU CASO, NECESARIA PARA EL ALTA DEL BIEN INMUEBLE, ENTREGANDO 

COPIA EN ORIGINAL DEL MISMO A LOS TITULARES DE LA  TESORERÍA MUNICIPAL Y 

SINDICATURA MUNICIPAL. 

TERCERO.-  NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA SINDICATURA MUNICIPAL Y A LA TESORERIA 

MUNICIPAL PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 
 

CUARTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 

QUINTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO No. VI 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL REPRESENTANTE 
INDÍGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, 2025-2027. 

 

ACUERDO No. 5: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC LA CONVOCATORIA 

PARA QUE LAS COMUNIDADES CON PRESENCIA INDÍGENA DEL MUNICIPIO ELIJAN A UN (A) 

REPRESENTANTE ANTE EL AYUNTAMIENTO, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PUBLICAR LA PRESENTE CONVOCATORIA 

CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN EN LOS ESTRADOS; EN LA GACETA MUNICIPAL ÓRGANO 

OFICIAL DE DIFUSIÓN DEL MUNICIPIO,  Y EN LOS LUGARES DE MAYOR AFLUENCIA DEL 

MUNICIPIO, PARTICULARMENTE EN LAS DEMARCACIONES DONDE SE TIENE PRESENCIA DE 

LA ETNIA O PUEBLO OTOMI. 

TERCERO.-  EL NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE SERÁ ENTREGADO EN EL DÍA Y HORA QUE 

DETERMINE EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEBIENDO SER A MÁS TARDAR EL 15 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO. 

CUARTO.-  LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 18 DE MARZO DE 2025. 

 

PUNTO No. VII 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DEL 
CRONISTA MUNICIPAL, 2025-2027. 

 

ACUERDO No. 6: 
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PRIMERO.- LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, APRUEBAN LA CONVOCATORIA 

ABIERTA PARA LA DESIGNACIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL DE JILOTEPEC, ESTADO DE  

MÉXICO 2025-2027, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUBLICAR LA PRESENTE CONVOCATORIA 

EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO.-  LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRARA EN VIGOR EL DÍA DE SU APROBACIÓN. 

 

PUNTO No. VIII 

 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE AL PROGRAMA DENOMINADO “UNIDAD MÓVIL DEL REGISTRO CIVIL 

CERCA DE TI” DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ACUERDO No. 7: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA CONDONACIÓN DE LOS DERECHOS  

DERIVADOS DE LOS REGISTROS EXTEMPORÁNEOS DE NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO DE 

HIJOS, DE MATRIMONIO, ASI COMO LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACTOS 

Y HECHOS REFERIDOS PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÒN, DENTRO DE  LA JORNADA QUE 

SE EFECTUARA EN LA LOCALIDAD DE COL. XHISDA, EL PROXIMO 12 DE AGOSTO DEL AÑO EN 

CURSO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DENOMINADO “UNIDAD MÓVIL DEL REGISTRO CIVIL 

CERCA DE TI” DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE JILOTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO LIC. NOE MARTÍNEZ MARTÍNEZ, PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO 

EN LA FECHA INDICADA. 

TERCERO.-  EL PRESENTE ACUERDO TENDRÁ SU VIGENCIA DURANTE LA FECHA REFERIDA. 

CUARTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS  CORRESPONDIENTES. 

 

PUNTO No. IX 

 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE COORDINACIÓN, PARA LA 

ASIGNACIÓN Y ENTREGA EN ESPECIE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE 

LOS ESTADOS Y DISTRITO FEDERAL (FASP) 2024. 

ACUERDO No. 8: 

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA SUSCRIPCION DEL “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN, PARA LA ASIGNACIÓN Y ENTREGA EN ESPECIE DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DISTRITO FEDERAL (FASP) 

2024”; DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO. 
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SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO TÉCNICO DEL  CONSEJO MUNICIPAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.-  NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL AREA DE CONTROL PATRIMONIAL PARA LOS 

EFECTOS ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES. 

CUARTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR EL DIA DE SU APROBACIÒN. 

QUINTO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA DEL MUNICIPAL DE JILOTEPEC, MÉXICO, 

PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS  CORRESPONDIENTES. 

 

PUNTO No. X 

 

PUNTO RELATIVO A LA ENTREGA AL CABILDO, POR PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DE LA RELACIÓN 

MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL 

AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2025. 

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EXPRESO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS FRACCIONES IV BIS Y IV TER AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA QUE A LA 

LETRA DICEN: 

“ARTÍCULO 48. …   

I. A IV. …   

IV BIS. VIGILAR Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y EN 

SU CASO, EL PAGO DE LAS RESPONSABILIDADES ECONÓMICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 

CONFLICTOS LABORALES;   

DERIVADO DE LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. RODOLFO NOGUÉS 

BARAJAS, EN CUMPLIMIENTO A DICHO ORDENAMIENTO, EN ESTE ACTO INFORMA DEL CONTINGENTE 

ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE 

FEBRERO DE 2025, EL CUAL SE MANTIENE EN CERO PESOS DE DEUDA; RESPECTO AL PRESENTADO EN EL 

MES DE ENERO DEL AÑO 2025. 
  

DE IGUAL MANERA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO EN SU FRACCIÓN VI TER, QUE A LETRA DICE: 
 

VI. TER. INFORMAR AL CABILDO DE LOS CASOS DE TERMINACIÓN Y RECISIÓN DE LAS RELACIONES 

LABORALES QUE SE PRESENTEN INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, ASÍ COMO DE LAS ACCIONES QUE 

AL RESPECTO SE DEBAN TENER PARA EVITAR LOS CONFLICTOS LABORALES, EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 
 

SE INFORMA ESTE CABILDO QUE, DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 2025, CAUSARON BAJA COMO 

SERVIDORES PÚBLICOS QUINCE PERSONAS DE LAS CUALES SE CALCULÓ EL PAGO DE SUS 
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PRESTACIONES LEGALES EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, 31, 48,  50, 101 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO POSTERIOR A LAS 

REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO  325 DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 

PUBLICADO EL VEINTIUNO  21 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO  2018, POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO; ESTE  AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO TIENE POR PRESENTADO  AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL LIC. RODOLFO NOGUÉS BARAJAS, HACIENDO LA ENTREGA A 

CABILDO DE LA RELACIÓN MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES 

EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO DE LA TERMINACIÓN Y 

RESCISIÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. PUBLÍQUESE EL PRESENTE INFORME EN LA “GACETA MUNICIPAL 

DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo No. 11 

 

PUNTO No. V 
 

PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LOS ACUERDOS Y 

CONDICIONES QUE MEDIARAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE JILOTEPEC. 

ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS ACUERDOS Y CONDICIONES QUE MEDIARAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE JILOTEPEC; EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-  EL AYUNTAMIENTO SE COMPROMETE A OFRECER EN FORMA DEMOCRÁTICA, SIN 

DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE RAZA, GENERO CONDICIÓN SOCIOCULTURAL Y 

ECONÓMICA O PREFERENCIA SEXUAL, EL ACCESO Y SERVICIOS DE CONSULTA DE SU ACERVO, 

ASÍ COMO OTROS SERVICIOS CULTURALES COMPLEMENTARIOS COMO SON ORIENTACIÓN E 

INFORMACIÓN QUE PERMITA LOCALIZAR MATERIALES EN OTRAS BIBLIOTECAS PUBLICAS, 

ASESORÍA SOBRE LA MANERA CORRECTA DE USAR Y CITAR FUENTES BIBLIOGRÁFICAS, 

AUDIOVISUALES O ELECTRÓNICAS, DISPONIBILIDAD DE SALAS DE LECTURA Y TRABAJO CON 

CONEXIÓN GRATUITA A INTERNET Y MEDIOS AUDIOVISUALES, PRÉSTAMO A DOMICILIO Y 

PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO, PROGRAMAS DE FOMENTO A LA LECTURA Y 

ALFABETIZACIÓN INFORMACIONAL, FACILITAR EL ACCESO A LAS EXPRESIONES CULTURALES, 

AL DIÁLOGO INTERCULTURAL Y FAVORECER LA DIVERSIDAD CULTURAL, Y DISPOSICIÓN DE 

INFORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CIUDADANAS. 
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TERCERO.- EL AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A NOMBRAR, ADSCRIBIR Y REMUNERAR DE MANERA 

DIGNA AL PERSONAL BIBLIOTECARIO Y AL PERSONAL DESTINADO A LA OPERACIÓN DE LA 

BIBLIOTECA PÚBLICA, ASEGURANDO QUE SU DESEMPEÑO SEA ADECUADO, ASÍ COMO 

PROMOVER SU ENTRENAMIENTO, CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 

CONTENIDOS Y LAS PRÁCTICAS BIBLIOTECARIAS. 
 

CUARTO.-  EL AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A QUE LA BIBLIOTECA PÚBLICA CUENTA CON 

MATERIALES BIBLIOGRÁFICOS CATALOGADOS Y CLASIFICADOS DE ACUERDO CON LAS 

NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS, ADEMÁS DE TECNOLOGÍA, CONECTIVIDAD Y ACERVOS 

ACTUALIZADOS.  
 

QUINTO.-  EL AYUNTAMIENTO SE COMPROMETE A PROMOVER ACTIVIDADES EDUCATIVAS, CÍVICAS, 

ARTÍSTICAS, SOCIALES Y CULTURALES EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA Y LA PRESERVACIÓN DE 

LOS ACERVOS CULTURALES, DOCUMENTALES, SONOROS Y DIGITALES DE LA COMUNIDAD.  
 

SEXTO.-  EL AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LA VIGILANCIA Y EL ASEO DIARIO DE 

LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
 

SÉPTIMO.- EL AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A DOTAR DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE CÓMPUTO 

NECESARIOS A LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE REFERENCIA, ASÍ COMO DE LA CONECTIVIDAD CON 

ANCHO DE BANDA SUFICIENTE PARA PODER SUMINISTRAR SERVICIOS DIGITALES. 
 

OCTAVO.- EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ VELAR POR LA CONSERVACIÓN E INTEGRIDAD DE LAS 

INSTALACIONES, EL MOBILIARIO, EL EQUIPO Y LOS ACERVOS DE LE BIBLIOTECA PÚBLICA, ASÍ 

COMO LA CONSERVACIÓN PREVENTIVA Y CORRECTIVA DE LOS ACERVOS IMPRESOS Y 

DIGITALES DAÑADOS. 
 

NOVENO.-  EL AYUNTAMIENTO SE COMPROMETE A REALIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE LUZ, AGUA 

E INTERNET DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
 

DÉCIMO.-  EL AYUNTAMIENTO, SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LOS MATERIALES DE PAPELERÍA 

REQUERIDOS PARA EL TRABAJO COTIDIANO DE LOS BIBLIOTECARIOS, LOS INSUMOS DE 

LIMPIEZA, ASÍ COMO LOS RECURSOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE 

FOMENTO DE LA LECTURA EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- EL AYUNTAMIENTO SE COMPROMETE A MANTENER EN OPERACIÓN LOS SERVICIOS 

GENERALES DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.-  EL AYUNTAMIENTO ASUME LA RESPONSABILIDAD DE MANTENER LA VIGENCIA DEL 

LOCAL QUE OCUPA LA BIBLIOTECA PÚBLICA Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ 

SER REUBICADA DE MANERA UNILATERAL, Y CUANDO ESTO ÚLTIMO SUCEDA, DEBERÁ 

REALIZARSE MEDIANTE PREVIO ACUERDO Y CONSENTIMIENTO DE LAS DEMÁS 

INSTANCIAS QUE HAYAN INTERVENIDO EN SU CREACIÓN. 
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DÉCIMO TERCERO.- EL AYUNTAMIENTO SABE Y ACEPTA QUE, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTOS 

COMPROMISOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIBLIOTECAS, SE RESERVA EL DERECHO 

DE RECUPERAR TODO EL MATERIAL ENVIADO (EN VIRTUD DE QUE ESTA 

CONSIDERADO COMO PROPIEDAD FEDERAL DE LA NACIÓN) PARA REASIGNARLO A 

OTRA BIBLIOTECA PÚBLICA. 
 

DÉCIMO CUARTO.-  EL AYUNTAMIENTO SABE Y ACEPTA QUE, POR CAMBIO DE AUTORIDADES DEBERÁ 

REFRENDARSE Y RATIFICARSE LOS ACUERDOS DE LA PRESENTE ACTA. 
 

DÉCIMO QUINTO.- NOTIFÍQUESE A LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES DE CUMPLIMIENTO AL  PRESENTE ACUERDO. 
 

DÉCIMO SEXTO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO 

DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 

APROBACIÓN. 

 

Sesión Ordinaria de Cabildo No. 12 

 

PUNTO No. IV 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA BAJA ADMINISTRATIVA, CONTABLE DE DOS 

BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO 2025-2027; 

POR LA MODALIDAD DE “DONACIÓN” A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 

DE JILOTEPEC, MÉXICO. 

ACUERDO No. 3: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA BAJA 

ADMINISTRATIVA, CONTABLE DE DOS BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO 2025-2027; POR LA MODALIDAD DE “DONACIÓN” A 

FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

JILOTEPEC, MÉXICO, SIENDO LOS SIGUIENTES: 
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SEGUNDO.-   NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCION JURIDICA E INTEGRANTE 

DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC PARA QUE 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES ELABORE EL CONVENIO DE DONACION 

CORRESPONDIENTE. 

TERCERO.-   NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TTULAR DE LA TESORERIA MUNICIPAL PARA QUE EN 

EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE LA BAJA CONTABLE DE LOS BIENES REFERIDOS. 

CUARTO.-   SE INSTRUYE AL SECRETARIO QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE EL 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A TRAVES DEL AREA DE CONTROL 

PATRIMONIAL, ASI COMO LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES EN EL LIBRO ESPECIAL 

RESPECTIVAMENTE. 

QUINTO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

SEXTO.-   EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

 

PUNTO No. V 
 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL ALTA ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y LIBRO 

ESPECIAL, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, 

MÉXICO; PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027. 
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ACUERDO No. 4: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, EL ALTA 

ADMINISTRATIVA, CONTABLE Y LIBRO ESPECIAL, DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO; PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-

2027, DENOMINADO “PLAZA LA MERCED”; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

• AL NORTE: 19.00 MTS. COLINDA CON FELIPE MALDONADO. 

• AL SUR: 40.90 MTS. COLINDA CON CALLE CUAUHTÉMOC. 

• AL ORIENTE: TERMINA EN PUNTA. 

• AL PONIENTE: 27.50 MTS. COLINDA CON JUAN HERNÁNDEZ. 

SUPERFICIE APROXIMADA: 412.50 METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA SÍNDICO MUNICIPAL, AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, AL TESORERO MUNICIPAL Y AL ÁREA DE CONTROL PATRIMONIAL PARA QUE 

DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

CUARTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.  
 

 
 

PUNTO No. VI 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR ASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL 

DEL INMUEBLE DENOMINADO JARDINERAS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JILOTEPEC, MÉXICO. 

ACUERDO No. 5: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA ACTUALIZACIÓN 

DE DATOS POR ASIGNACIÓN DE CLAVE CATASTRAL DEL INMUEBLE DENOMINADO 

“JARDINERAS” PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JILOTEPEC, MÉXICO; 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

• AL NORTE: 3.63 MTS. COLINDA CON CALLE. 

• AL SUR: 3.63 MTS. COLINDA CON ENTRADA A LA IGLESIA. 

• AL ORIENTE: 2 LÍNEAS DE 64.15 Y 3.60 MTS. COLINDA CON CALLE JUÁREZ. 

• AL PONIENTE: 67.75 MTS. COLINDA CON CALLE MARIANO ESCOBEDO. 
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SUPERFICIE APROXIMADA: 246.00 METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA SÍNDICO MUNICIPAL, AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, AL TESORERO MUNICIPAL Y AL ÁREA DE CONTROL PATRIMONIAL PARA QUE 

DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES AL 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 
 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
 

CUARTO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN.  

 
 

PUNTO No. VII 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE JILOTEPEC, 

2025-2027. 

 

ACUERDO No. 6: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL DE JILOTEPEC, 2025-2027.  

SEGUNDO.-  NOTIFÍQUESE AL DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y TRANSPARENCIA PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES PRESENTE EL DOCUMENTO EN LAS DIFERENTES INSTANCIAS HASTA LA 

OBTENCIÓN DEL REGISTRO ESTATAL DE PLANES Y PROGRAMAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

TERCERO.-  PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 
MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
CUARTO.- LOS PRESENTE ACUERDO ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

PUNTO No. VIII 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES PARA PREVENIR, ATENDER, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

ACUERDO No. 7: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA INTEGRACIÓN DEL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-   NOTIFIQUESE A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER PARA SU 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 
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TERCERO.-   CITESE A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA A ESTE RECINTO, PARA QUE LES SEA TOMADA LA 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

CUARTO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

QUINTO.-   LOS PRESENTE ACUERDO ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU APROBACIÓN. 

 

PUNTO No. IX 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS 

Y LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS, ARTESANAS, ARTESANOS Y CIUDADANOS DEL 

“CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL DE JILOTEPEC 

DE MOLINA ENRÍQUEZ”. 

ACUERDO No. 8: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC, LA CONVOCATORIA 

PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS Y LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

TURÍSTICOS, ARTESANAS, ARTESANOS Y CIUDADANOS DEL “CONSEJO CONSULTIVO 

MUNICIPAL DE TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL DE JILOTEPEC DE MOLINA 

ENRÍQUEZ, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-   NOTIFIQUESE A LA DIRECTORA TURISMO, PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

PUNTO No. X 

 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA PRESUPUESTAL 

Y ADMINISTRATIVA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 2025. 

ACUERDO No. 9: 

PRIMERO.-  SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC EL  PROGRAMA 

ANUAL DE AUDITORIA PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

2025, EN LOS TERMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.-   NOTIFIQUESE AL CONTRALOR MUNICIPAL, PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. 

TERCERO.-   PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DE JILOTEPEC ESTADO DE 

MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

CUARTO.-   EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE SU APROBACIÒN. 
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